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RESUMEN 

La actividad en la urbanización del Sector SUP-02 "La Gaspara" tenía como finalidad la definición 
y valoración de las obras necesarias para urbanizar el Sector en desarrollo del Plan Parcial de 
Ordenación correspondiente a la misma. La actividad de diagnosis mediante sondeos mecánicos tenía 
el objetivo de evidenciar restos arqueológicos que pudieran verse afectados durante la ejecución del 
viario y los servicios urbanos en el proceso de urbanización del sector. 
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ABSTRACT 

The purpose of the activity in the urbanization of Sector SUP-02 "La Gaspara" was to define 
and assess the works necessary to urbanize the Sector in development of the Partial 
Management Plan corresponding to it. The diagnostic activity by means of mechanical surveys 
had the objective of evidencing archaeological remains that could be affected during the 
execution of the road and urban services in the urbanization process of the sector. 
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INTRODUCCIÓN 

La actividad respondía al proyecto arqueológico que se genera en el marco de aplicación de la 
legislación vigente a nivel municipal, regida por el Plan General de Ordenación Urbanística de 
Estepona, aprobado definitivamente en 1994 y adaptado parcialmente a la LOUA (201 O), con 
una zonificación que se encuentra recogida con número de catálogo 19 y grado de protección 
B o zona de yacimiento arqueológico pendiente de estudio; por otro lado, el código de 
catálogo de la Base de Datos de Patrimonio Inmueble es 290510016. 

Ante las posibles afecciones sobre el Patrimonio Histórico en la actuación, se justificaba la actividad 
en cumplimiento de la normativa vigente en materia de Patrimonio Histórico de Andalucía, 
ateniéndonos al Decreto 168/2003 por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas y a las modificaciones propuestas por la Ley 7/2011 y Decreto 379/2011 de 
30 de diciembre por el que se rectifican algunos artículos de este. 

Atendiendo a las justificaciones especificadas se propuso una actividad de Sondeos 
Arqueológicos. Dicha modalidad se proyectó en los términos del art. 3.B del Reglamento de 
Actividades Arqueológicas de Andalucía aprobado por el Decreto 168/2003, de 17 de junio: 
Es la remoción de tierra en la que predomina la profundidad de la superficie a excavar sobre la 
extensión, con la finalidad de documentar la secuencia estratigráfica completa del yacimiento. 
Cualquier toma de muestras en yacimientos arqueológicos tendrá la consideración de sondeo 
arqueológico 
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Fig. 4 Sector 2B. Ladera sur. 








